
24/4/22, 14:09 Correo: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA3MmMwN2MzLWMzOTQtNDhiNS05NzQ0LTM3MjA2ZDFhYjNjZgAQAHYgn%2Bp71bhLiG6Sm0%2… 1/1

SOLICITUD ACTUALIZACIÓN DE CRÉDITO - EJECUTIVO 11001310500820140009800

Notificaciones Bogota <notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>
Mar 19/04/2022 9:54 AM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (209 KB)
ACTUALIZACIÓN DE CREDITO 201400098 JUAN DE DIOS.pdf;

Cordial saludo,

Me permito remitir memorial con actualización de crédito.

Gracias.

EXPEDIENTE:      EJECUTIVO 11001310500820140009800

EJECUTANTE:      JUAN DE DIOS OCHOA DAZA

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES (ANTES
I.S.S.)

REF:                     TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO



 
INC 877  

DPZP 

Señor: 

JUEZ  OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  DE BOGOTA D.C. 

E.    S.    D. 

 

EXPEDIENTE:  EJECUTIVO 11001310500820140009800 

EJECUTANTE:  JUAN DE DIOS OCHOA DAZA 

DEMANDADA:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES (ANTES I.S.S.) 

REF:    TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

JULIAN ANDRES GIRALDO MONTOYA, identificado con C.C. Nro. 
10.268.011 portador de la T.P 66.637 del C.S de la Judicatura, actuando como 
apoderado judicial de la parte actora, teniendo en cuenta auto que antecede, me 

permito presentar actualización de crédito, de la siguiente manera: 

COSTAS EJECUTIVO $600.000 

SALDO INSOLUTO $17.445.279 

TÍTULO 400100006132717 - $451.331 

TOTAL $17.593.948 

 

En caso de existir depósito judicial ruego al despacho ordenar la entrega a mi 
nombre, toda vez que de acuerdo al contrato y al poder designado tengo la 
facultad de recibir y cobrar. Solicito se realice a través del portal web  del Banco 
Agrario. Por cuanto es de gran dificultad mi traslado o la de mi poderdante hasta 
la ciudad de Bogotá. Lo anterior  por ser más expedito y en aplicación de la 
circular PCSJC20-17 expedida por el Consejo Superior de la de Judicatura el 29 de 
abril del 2020, por la cual se adoptan medidas temporales por el COVID – 19 
(autorización del pago de depósitos Judiciales por el portal Web transaccional del 

Banco Agrario). 

 

Del señor Juez, atentamente,  

 

 

 

 

 
JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA 

T.P. No. 66637 del C.S. de la Judicatura. 
C.C. No. 10.268.011 de Manizales. 


